
Núm. 16. Jueves 5 de febrero de 1855. 8 cuanos. 

Suscribís* en ta Redacción 
Lil i - \ os fUnvAima, en tas 
Cuatro-caites (d donde se di-
rifiran tos -os i raucos de 
poilejW utrs. MI,al mes/tara 
ios suscripto» es de esta ciudad, 
puesto en sus castis.j- j a para 
los dejuerafranco de porte* 

En Madrid se tmscrilctn ia 
librería ds «Uto,1 a: Falencia, 
Cabrerizo; Barcelona, Beigtit*» 
y comp/ ; Zartigoia, Polo - Se. 
ariUafj Caroi FiitladoUd, UoJ. 
dan ; s' e* Cddiw , Hortat y 
comp.* 

Sale Loa martes, jueves y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

ARTICULO DE^OFICIO-

Gohierno civil de la provincia de Toledo.^ 
i f Seccion.zzAtistarfiicntos y sorteos.=La exacti
tud, celeridad y legalidad con quo se lia com
portado el ayuntamiento de la villa de Masoa-
raque, celebrando el sorteo de loa dos quintos.y 
aeia décimas que le ba correspondido, el prime
ro de todos los de esta provincia, con todo or
den y tranquilidad pública, Je constituyen dig
no de que se hagi mención honoritica da 0*1, y 
de que se le proponga como modelo de puntúa 
lidaa y de obediencia en el cuiupfimidnlo ste 
tus deberes. Por lo cusí me ba parecido digno 
de concederle la gracia de que sea el primero 
que verifique la entrega de sus Quintos en la 
comisión de revisión de este partido, según lo 
ha solicitado- Toledo i? de febrero de i 8¿4¿= 
E G . I. Francisco de Calvez. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
Sección ¿.^Cementerios,rrftl Exento, Sr. secreta
rio du estado y del despacha da lo loterior 
me dice en real orden de s6 del mes prdrirao 
pasido lo que signe: 

?> Enterada S. M . la REINA Gobernadora do 
la espoaieion de V . S. fecha so de setrrmbre dl-
timo, eonsuit<indo si la propiedad de loa cemen
terios construidos con el producto de la venta 
le fincas do propios pertenece .1 estos fundos 
absolutamente! 6 si deberán los mismos perci
bir Jos derechos de rompimiento solo mientras 
te reintegren de las cantidades que invirtieron 
en las obras, se ha dignado S. M . declarur:qoe 
corresponde á los propios de los pueblos J.i pro
piedad de los cementerios construidos con sus 
nmdo*. ev» los que deberán ingresar los dere
chos IIJI,, : f f rompimiento. percibiendo, sin 
' ; n l t » ^ o , lo» ícltslistircsi ¡v fábricas do las igle-
»'» los que hasta el dia han recibido por ra
zón do los servicios que prestan Jos primeros y 
•nscrei quo facilitan las segundas en loa entierros; 
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pero debiendo costear los propíos ia reparación 
y conservación de ios indicados lugares. De real 

1 orden Jo comunico á V . S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumplimiento-*1 

V yo lo hago d los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia á los mismo fines. 
Toledo 2 de febrero de 1835^=8. G . [. Fran
cisco de Gal vez. 

- Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
Sección ^. — Ei señor intendente de rentas de 
la provincia de la Mancha con fecha 29 del 
iu próximo pasado me remite para su inser
ción en el Italetin oficial de esta copia de la 
siguiente circular. 

. 1 Intendencia de la prov incia de la31ancha.=: 
AI encargarme del mando de esta intendencia 
he advertido con sentimiento que no se lian re
cibido en ella los repartimientos de contribucio
nes reales, sin eml>argo de estar próximo.*! espi
rar el primer mes del ano á que corespooden 

• aquí lio* ._ .\<J trato por ahora de inquirir las 
causas qua puedan ocasionar la demora en su 
formación y remesa, la que es tan perjudicial 
i los intereses de la real Hacienda como i los 

1 de los contribuyentes y si tínicamente de que 
so remueva, venciéndose cuantos obstáculos pue
dan ofrecerse á la reunión de Jos dalos nece
sarios para el arreglo del espediente de repsrt*-
uiientos, en los que debe resplandecer la bre-

1 vedad, la exactitud y la m 1 rigorosa imptrcii-
, l idad, í fin do evitar justos quejas que oiaá esta 
intendencia con toda detención, y resolverá con 

- escrupulosidad, porque si es justo el pago de 
las contribuciones, no lo es menos ¿a gradua
ción individual de ellas. U costumbre de retra
sarse el envió de tales documentos rs raoy per-

< judicial y abusiva, y yo me prometo del cato de 
los ayuntamientos do esta provincia que \smts\ü 
los mayores t i íuer/os para que en el presen
to arío y sucesivos desaparezca, presentándo
se los rep-illmientni i IP debido tiempo y 
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ron tal oportonvJid que lm cobranza del pri* 
mer trimestre se egecute ton sujeción d ellos, 
sin dar Jugar á nuevas recljmariones y .1 me
didas coercitivas que detesto, y á las que ao-
Jjmente recurriré en el no esperado vaso de que 
mis disposiciones a r r o d a s á las inducciones 
no produzcan el efecto que deseo. =: Debiendo 
estar ajustados todos los repartimiuit^ i Jos plie
gos de cargo librados por la contaduría de pro
vincia, advierto a V V . qoe en maoera alguna 
admitiré' los que contengan cantidades a* mas ó 
menos repartir, y serán devueltos psra su recti
ficación, pues no caíste raaun alguna que pue
da justificar una diferencia i|ue es de ordinario 
eJ germen de trascendentales disgustos, de con
falones y de responsabilidades. zzDioi guarde i 
V V . omebos aiios. Ciudad-rieai de enero 
de iS^j.^Josv! María Sanche? Chaves—Sres. 
justicias y ayuutaiuientoi de los pueblos de esta 
provincia, zrl-s • i 1 Chaves. 

Lo que traslado i T$s¡ ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia, que estando 
ahora en su demarcación correS|»miÍeron antea 
ú la de la Mancha, y les toca et cumplimiento 
de lo que previene la preinserta circular. 
ledo 3 defrorcrode l o ^ . ^ t i . ti* C. 1. Fraueis-
co de Uahes. 

Gobierno civil de ta provincia de Tuledo.^. 
Los ayuntainkn'os de '-Talavera, Cedillo, Sta. 
Cniz del Retamar y Ventas de Retamosa han 
solemnizado eon repique de campanas, salvas y 
canciones palrirjticas, Ja colocaeion en sus salas 
rapitalares de los augustos retratos de SS. M Al . 
habiendo sido costeados estos, en Talavera por 
los dignos individuos de Ja ilustre corporación 
municipal, y en Cedillo por los bcncmtTM usui 
baños. Tengo !• mayor satisfacción en publicar 
el noble eMorjojmo, partidismo y desinterés 
que adornan a estosbifneme'ntos patriotas, pues 
tan briJIanies rasgos al paso que son dignos del 
mayor elogio.» deben servir de estímulo á todos 
los puíblos de esta provincia. Toledo 3 de fe
brero de ifl33.=E- G. I. Francisco de Calvez. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.— 
Descoso de proporcionar a los pueblos de esta 
provincia cautil Ja i mi cuidado el bienestar y 
sosiego a qne son acreedores por su honradez y 
acreditada aihejion al actual lee,/fimo gobierno; 
considerando que si lo* instigadores del desor
den quf? >i^n en derredor de aquellos logran 
sorprenderlos, se altera notablemente la pública 
tranquilidad; y persuadido de que fas justicias 
cumpliendo con su deber tienen conocidos ele-
miutos para contrastar los proyectos que in
útilmente maquinan los enemigos del reposo 
público; he venido en decretar lo siguiente-: 

Art. 1? Los alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, inmediatamente que Jos facciosos se 
introduzcan en alguno de elJos, darín parte a l 
comandante de la fuerza militar O* al juez de 
partido mas inmediato. 
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Art. a? I* ««inun deberán ejecutar con 
cuantas noticio* reciban que puedan contribuir 
i indagar el paradero de Jos facciosos. 

Art. 3? Los que por su morosidad contri-
vengan al puntual cumplimiento de esta orden, 
serán considerados como traidores ri S. M . y 
castigados irremisiblemente con arreglo á las 
leyes. 

Como la casualidad puede hacer que le se
pa en alquil pueblo el punto donde los faccio
sos se encuentran, deberán dar inmediatamente 
los mismos avisos; perú ejecutándolo con pron
titud y de modo que no den lugar i que ha
biendo trascurrido mucho tiempo sean infrur-
tuoios los movimientos de las tropas. Toledo 4 
de febrero de 1035= G . L FramUco de 
Galvez. = Sres. alcaldes de los pueblos de c^la 
prov lucia* 

Partes recibidos en la secretaria de estado y 
del despacho de la Gu£rra* 

E l general en gefe del ejercito de operacio
nes del Norte dice desde Pamplona con lecha 
JO. del corriente, entre otras cosas, lo que 
signe: 

Aunque he recibido comunicaciones de caú 
lüdos los comandantes de fuertes, Ja mayor parte 
de ellas se reducen ¿ hablar de las voces que 
corrían sobre el fuego que se habia oído; tíni
camente el de Viana me dice que en pocos dias 
se le babian presentado seis facciosos; le he en
cargado les de buen trato, 

El citado general en gefo, con feelia fio 
del actual, dice asimismo desde Pamplona Jo 
siguiente: 

; A las cuatro de esta mañana be recibido del 
coronel Oeafía un parte en que me dice lo que 
copio: En cumplimiento de la orden de V . E . 
comuritcada en Villaba por dos de sus ayudan
tes de campo, me be puesto en marcha á Jas 
cuatro de Ja mañana cou Ja brigada de miman
do para este pueblo, pasando fin detenerme por 
eJ de Urroz. La copiosísima lluvia que ha csido 
toda la mañana, y Jo fangoso del camino, ha 
dtSenldo al^un tanto el movimiento, pero no 
entibiado eJ ánimo y el ardor del soldado. He 
llegado i las dus de la tarde á )a vista de este 
pueblo, y aunque a bastante distancia aun, 
descubrí en las eras tropa enemiga que bacía el 
ejercicio, y lo mismo me conlirmarou varios 
paisanos que examine' en el camino, añadiendo 
eran Jos batallones p | y o? que manda el cabe¬
cilla Jturralde. Dispuse la columna do ataque 
para forzar ú toda costa el puwtte; pero los fac
ciosos lian buido precipitadamente hacia Dome
ño. La caballería los ha perseguido largo rato i 
galopa, y yo con ios tiradores lie protejido su 
movimiento basta después de haber anochecido 
hora en qne líenlos regresado Á esta villa ha
biéndosenos ocultado el enemigo favorecido ds 
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U oscuridad de 11 noche. Lumbier A las ocho 
de la noche del IU de enero de 1835, 

Casi á la misma hora he recibido también 
eJ siguiente parte del general Lorenzo: 

Al emprender la marcha con dirección u 
Maestti, como he manifestado a1 V , E . esta ma
ñana (no he recibido este aviso), me noticiaron 
varios confidentes cjue Jos facciosos ocupaliau 
los puntos de Arquijas, Ziííiiga * Santa Cruz y 
Orvíso; efectivamente descubrí las berzas cne-
inh*as desde elpiimerode dichos puntos á Jasal-
turas que dominan el udtimo, colocados por escaJo-
uesdes le el pueblo i la ctispide: habiendoaabidb 
eran de cinco á seis batallones navarros y ala
veses mandados r Zumalacarregui y VjlbreaL, 
inmediatamente dispuso atacarlos; y }i pesar de 
haber hecho una fuerte resistencia - han sido 
dispersados por bu; bosques después de tres ho
ras de furgo. en términos de no qnedar á nues
tra vjsta ningún grupo reunido á quien pcrscr 
goir, habiéndolo hecho hasta encima do S Vs-
cente de Arana, de donde acabo de llegar con 
el objeto de reunirme á la mayor parle de la 
fuerza que habia quedado en esta, para seguir 
iiuiuna el movimiento que tutgo anunciado^ ¿ 
V E Nuestra perdida consiste en 7 á '¿ muer
tos, entre Jos que se cuenta el bizarro gefe de 
la i f brigada de la 2? división Coronel Ü Bru
no Alaiz , y unos 7 0 beri los entre oficiales y 
tropa. La del enemigo es de \ i 40 muertos, 
y los berilios que son consiguientes i asre mi-
inero: Jo qne manifestare' a V< K. con mas es-
tcnsion cuando le dé el parte circunstanciado. 
Orviso 1 de enero de r • ¡ á Jas cinco de Ja 
larde. 

Según partes recibidos de las provincias 
Vascongabs, resulta que los batallones navar
ros y uno gutpu>roano que en -el dia tej suhie-
ron al puerto de San Audrian, dirigiéndose á 
Oúate, permanecían allí el a i ; La facción viz
caína que ae bailaba en Murgaia^ iftatvhd el 
19 para Viflareil de Alava y Aramayons. 

El Ebro habia tomado bastante agita, con 
lo cual ! i Rioja estaba segura de toda agresión 
enemiga. i l i ¡ . n ub 

E l so se presento e?n Vitoria un faeno.*?*, » 
La división del mando del coronel BlPtafc 

permanecia en Logroño el d!4 1 21; y se docia 
que la del general Lorenzo so hatlabj en Jos 
Are o!. 

E l capitán general de Castilla la Nueva 
avisa que el dia 15 del corriente fueron fucila
dos en Cebolludo Jos dos Saladares, que tanto 
han molestado i le* purMos de-ra provincia «Je 
l u í dice igualmente que el altere* dt l 
freimiento de cal Olería de Ltfhcmadura Don 
I^iquinVerajarí, con su partida de i j caballos, 
alranrd m U inmediación de-U villa do Naval-
pino al catSécltta Venancio feWhcz Bahnaseda, 
que (sabía saliJo de Hiolio pueblo cou " j j hom
bres mtre f*Wltrrfa é Infamaría 1 ^ i los cuales 
^ T f í , p ir, : mcwrto -I csmrvllla Sanche/ 
Jldmairda y *tro¿ iín tener (WirWiuestra partí: 
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la menor desgracia: se han cagidu dos caballo* 
algunas armas y otros efectos. , 

Kxcmo. Sr: En 4 del actual se presentó en 
Ja ramplús de Tarifa uua partida de 15 á a o 

hombres montadas, robando armas y caballo*, 
por cuya razón se calificaron de facciosos, y ae 
pcniguiiron por el sargento comandante de ca
rabineros del punto de Zara, é igualmente por 
otro destacamento de Ja Mdicía urliana de ca
ballería de aquella ciudad, y por bal terse inter
nado en la eampi a de Medina, se persiguieron 
por estas autoridades y la de Alcalá de los Ga
s-ules, resultando que |»or la real jurisdicción 
de Yejer se formabacausa contra dicha facción, 
sus cómplices y auxiliadores, según a*i se me 
comuiiicd por el señor comaudante general inte
rino de este campo^ para que en unión del se
ñor comandante de las armas y ayuntamiento que 
prestito, so adoptasen cuantas medidas fuesen 
necesarias para el aniquilamiento de la referida 
facción en el caso que se presentasen en este 
distrito. En 14 se me did parte pir el espresa
do seííor comandante general, tenia aviso de 
que en el filio del Pedregoso habia una reunión 
So>q>echosa, y que por si fuese la relacionada, 
habia dispuesto saliesen partidas de la Milicia 
urbana y guarnición de AJgeciras, debiéndose 
practicar lo mismo con la de esta ciudad, a tin 
de que marchasen eu aquella dirección. Con an
terioridad, y eu la propia fecha, se me did par
to por D. Juan María Velurtas, de este vecin
dario, qufl Venia de la villa de Cortes, en la 
Serranía de Ronda, de haber sabido existia una 
partida de facciosos compuesta de 10 hombre! 
montados y armados, cuyo cabecilla se titulaba 
IX Antonio, y recoman el termino de Gauciu, 
su venta de -Moyauo y ermita del Rosario. 

Desde ef primer aviso adopte las disposicio
nes Contenientes para ,que si llegaba á presen-
tirse c^ta facción en el termino de mi jurisdic
c ión , fueae rvrsci£uida y aniquilada. Mas luego 
que recibí el precitado oficio del día 1 4 , reuní 
j l ilustre uyuiitamiento, que presido, rj igual
mente me puse de acuerdo con el seuor coufan* 
danlc de las armas para adoptar las mas enérgi
cas deliberaciones, á fin da que sin perdida d>: 
momento saliese una columna compuesta de 3 0 
milicianos urbanos do infantería, He caballe
r ía , y 6 de esta arma de carabinero! de real 
luchada , comandada par tu1 teniente del primer 
cuerpo l>. Jostí Alcoba -y Aranda; y manifes
tándome este oficial no podía tener electo su par
tida ai no se 1c facilitaban recurso par í socor
rer d loa urbanos por tres dias, no existiendo ni 
un real en los fondos do propios ni do contri-
huciuues, )<i tntrcgiltj de mi particular peculio 
6 0 0 rs. vn . , ofreciéndole lo demás que itecesi-
taso para qua no se demorase lo mas mínimo 
servicio tan interesante. Emprendida la murena 
de la ímlicuda columna aquella misma noche 
ya por las noticias relacionadas, yya por la'-Jü*" 
adquirieron después, tomaren la dirección na-

I 
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cía la ermita del Rosario, á cuyo punto llega-
roo después de las tres de ta. Urde del1 siguiente 
día 15, y cstaudo en ella la mencionada fac
ción, h batieron, persiguieron y dispcnaron, 
cogiéndoles 4 prisioneros, mas un carabinero 
desertor que aparecía alli como detenido por 
ellos, habiéndose ahogado uno de los principa* 
les, llamado D , Juan ttuecta, que por huir 
trun» vadear eJ rio Gcnar, y la corriente ae lo 
llevó, cogiendo ademas 6 caballo*, 3 escopetas 
y varios perirechos de guerra , no podiendo lo
grar la captura del cabecilla 1>. Antonio por ia 
ligereara y descanso de su caballo, ni de otros 4 
mas por igual r azón . 

Los cogidos han sido conducidos á OTa ciu
dad, y puestos en segura prisión; i quienes 
estoy formando J- competente causa, con arre
glo i los últimos decretos de & M , la Rama 
Gobernadora, la que suManciare con la inayor 
celeridad para remitirla al tribunal superior J e l 
territorio. 

No puedo menos de recomendar i V . E . , 
para que tenga i bit 11 elevarlo ai oberano to-
norhmcntn de S. M . , el me'rtto que han con
traído los individuos de esta Milicia urbana que 
componían la columna, los cuales con Ja ma
yor drcisión, y superando la» innyorc* fatigas 
€ inecmodid.ides de esta jornada, por un Cami
no iutransitabie por Jas copiosas aguas que iiau 
reinado, con especialidad en estos últimos dias, 
batieron, dispersaron y uprchendieron denodada
mente una facción, cuyas miras eran las de 
perturbar la tranquilidad da esta IcaJ y pacifica 
provincia. 

Todo lo que pongo en el superior conoci
miento de V . E. , deseando sea de su aprobación, 
en lo que disfrutan? Ja mayor SStisfiWtÉÉSI por 
corresponder, como siempre Jo liare, i la con
fianza que le he merecido. 

Dios guarJe a V . E . muchos anos. S.Roque 
19 de enero de l o ^ ^ L ' x r m o . Sr .=L. Fran
cisco de Paula Linares ^llixcrao. Sr. secretario 
del despacho de Gracia y Justicia. 

(*> 

De Jerez de la Frontera con fecha 20 de 
enero nos escriben lo siguiente: 

\ w r hemos sufrido en esta un grande al
boroto, y ha estado á pique de derramarsemu-
cha sangre; pero gracias á la initituciou de Ja 
milicia urbana, y al buen comportamiento de 
sus individuos, todo ha concluido sin desgracias 
de consideración. Fue el caso que de resultas de 
las muchas lluvias de eitos dias habia infinidad 
de jornaleros sin trabajo, los cuales principiaron 
a* robar pan públicamente, y poco i poco se 
fueron amotinando, hasta pedir que se quitase 
el arriendo de las rentas, y se les repartiese de 
balde todo ei pan que necesitaran. La autori
dad civil pidió auxilio para sortrncr el orden, y 
t\ comandan re de armas puso i su disposición 
tina partida de lanceros; pero estos tuvieron qne 
retirarse delante del inmenso numero de los 
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arnotínados. E l alboroto ó por mejor decir 4a 
insurrección crecía: entonces se convocó la mi
licia urbana, y fue necesario que cata cargar? 
sus fusiles á presencia de los amotinadus, y aun 
Jes amenazase de hacer fuego para que ellos des
pejaran la plaza. Por fin se consiguió disiparlo*, 
no sin harto despecho de algunos malvados que 
qoerian esplotar el acontecimiento para su be
neficio, y de muchos que se proponían saquear 
las casas mas pudientes. E l alcaide mayor, el 
comandante de armas, que lo es también del 
batallón de urbanos, esta benemérita milicia, y 
la tropa del ejercito han rivalizado en zelo y 
prudencia hasu restablecer completamente la 
traniuili'lad como «e bulla en el dia. E l ayuu» 
tamicnlo también estuvo reunido para coojierar 
por au parte á tan digno fin; pero en medio del 
¡telo que se desplego, debemos repetir que solo 
la mstiluciun de Ja milicia urbana ha podido 
suministrarnos una fuerza conservadora, sin la 
cual no sabemos que hubiera sido de una ciu
dad tan opulenta como Jerez." 

(Abeja.) 

JRTieVLO COMÍVNICADO. 

Sr. editor; cuando las innovaciones ea uu 
estado proporcionan al príblico conocidas VQfttso 
jus, las considero laudables y dignas del general 
aprecio; pero cuinJo son en perjuicio de los 
ciudadanos, y aun del tesoro de ¡5. S I , deben 
mirarse con indiferencia y disgusto. Digo esto, 
por la poca ó ninguna mejora que advierte To-
ieda y su distrita dode principio del ano cor
riente en quecJ ramo de tabacos se encuentra 
establecido bajo distinta forma, esto es, separa
do de Ja adini 11 jstración de provincia. Esto es 
público y notorio, eon sentimiento de los fu
madores, que carecen los mas dias de lo que tan
to desean, creyendo yo firmemente que la ne
cesidad obligar* i muchos a tomar el recurso 
de recurrir á los contrabandistas, parí salir de 
esta dieta cigarral en qne se ven, y poder satis-
lacer este vicio tan admitido en la sociedad co
mo protegido por el gobierno. 

Estoy persuadido que el director genera! in
terrogará después de cerciorarse de Jos estados 
de enero la causa del poco consumo de cigarros 
en Toiedo; 7 si oscilo señor tuviera la bondad 
de hacerme semejante pregunta, s¿ muy bien 
la contestación que llevaría por respuesta, y 
creo firmemente que couociendo mi razón dis¬
pondría que en lo sucesivo fuese este de-pacho 
continuo y i gusto de todos; pero entre tanto 
tenga V . I* bondad de insertar este comunica
do por sí acaso con esta ÚnlirectiJia podemos 
adelantar alguna cosa en la malí ría, porque co
mo diré el reirán é tí te to diga mi ... ara. 
entiendolo iú mi nuera. De V . au amito O, 11 
S. yi.-Ün Fumador. 

Toiedo; Imprenta de D. J. de Cea, calle de la Trinidad, núm. 1 o. 
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